
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 
SECRETARIA – ESTADO No. 105 DE 2015 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015, SIENDO LAS OCHO (8:00) A.M. SE FIJA EL 
PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA 

 
 

ESDRAS JAVIER VILLARREAL SEVERICH 
SECRETARIO 

 

 

ITEM RADICADO 
MEDIO DE 

CONTROL  
ACTOR  DEMANDADO  

FECHA  

AUTO 

 

CUADERNO 
FOLIO ACTUACIÓN 

1 

 

70001-33-33-007-2014-00004-00 

TUTELA – 

INCIDENTE DE 

DESACATO 

DOLORES CASILDA 

VITOLA MONTERROZA  
NUEVA EPS 31-08-2015 

 

1 

17 

REQUIÉRASE A LA NUEVA E.P.S., SOLICITÁNDOLE 

REMITA CON DESTINO AL TRÁMITE INCIDENTAL, 

LA INFORMACIÓN SOBRE QUIEN ES LA PERSONA 

ENCARGADA DE DAR CUMPLIMIENTO A LA ORDEN 

PROFERIDA MEDIANTE LA SENTENCIA DE TUTELA 

DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014, INTERPUESTA 

POR LA SEÑORA DOLORES CASILDA VITOLA 

MONTERROZA, CONTRA LA NUEVA E.P.S, 

INFORMACIÓN QUE DEBE SER REMITIDA EN UN 

TÉRMINO DE 5 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 

RECIBO DE LA NOTIFICACIÓN DE ESTA DECISIÓN 

2 

 

70001-33-33-007-2015-00182-00 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO 

FIDEL ALEJANDRO 

BENITEZ BUSTAMANTE 

NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN  NACIONAL 
31-08-2015 1 23 

ADMITE DEMANDA- ORDENA NOTIFICAR- FIJA 

GASTOS DEL PROCESO 


